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	RACIOCINIO/OBJETIVO:
Como se define a continuación, un estudiante podría estar sujeto a una suspensión de largo plazo/expulsión por la contravención de las reglas escolares o las reglas de la Junta de Educación, únicamente después de haber sido notificado y de haber tenido la oportunidad de una audiencia y de haber cumplido los demás requisitos de procedimiento que se exponen a continuación. 

REGLA:
A. DEFINICIONES:

    1. Una “suspensión de largo plazo” significa la suspensión de un estudiante de la escuela

        por más de diez (10) días lectivos, pero que no exceda el trimestre o semestre en

        curso.

    2. “Expulsión” significa la suspensión o expulsión de un estudiante de la escuela por un

         período que exceda el trimestre o semestre en curso.

B. ESTUDIANTES DISCAPACITADOS: 

    Cuando se propone la aplicación de una suspensión de largo plazo o expulsión a un

    estudiante identificado como discapacitado, o que esté recibiendo cualquier servicio

    especial por parte del distrito escolar, los procedimientos del debido proceso a seguir son

    los nombrados en la Regla JKDD (Conducta del Estudiante: Suspensión/Expulsión de Estudiantes Discapacitados).

C. PROCEDIMIENTOS DE LA AUDIENCIA:
    1. Notificación:

        a. Cuando se recomienda una suspensión a largo plazo o expulsión por parte de la

           escuela y/o se requiere una audiencia disciplinaria, y la audiencia no se cancela o 

           no puede cancelarse, el Director deberá proveer, dentro de las 24 horas de la 

           suspensión inicial, una notificación escrita de la audiencia al estudiante y a sus

           padres o tutor. Esta notificación podría incluirse en la carta de suspensión requerida.  La notificación deberá incluir lo siguiente:

  (1) Una breve exposición del acto(s) que se alega ha cometido el estudiante, junto

       con una copia del Código de Conducta que se alega ha sido violado.

            (2) La máxima sanción que se podría aplicar por la alegada conducta indebida.
  (3) Una copia de esta Regla Administrativa.

            (4) La fecha, hora y lugar de la audiencia.

  (5) Los nombres de los testigos que se espera citar a la audiencia.
            (6) Una declaración de que se requiere una audiencia por todas las suspensiones o

                 expulsiones recomendadas de más de 10 días a menos que los padres o tutor 

                 renuncien a la audiencia. 

            (7) Una declaración de que se requiere una audiencia, independientemente de la  

                 acción disciplinaria recomendada, si se alega que un estudiante ha amenazado

                 físicamente a un empleado escolar o ha cometido un acto de violencia física,

                 como se define en las Reglas JICDA-E, JICDA-M y JICDA-H. Sin embargo, la 

                 carta debe decir que el empleado puede renunciar a la audiencia disciplinaria

                 sobre una recomendación de suspensión a corto plazo (10 días de suspensión

                 fuera de la escuela o menos). Si la audiencia disciplinaria es con respecto a una

                 suspensión/expulsión fuera de la escuela a largo plazo (11 días o más), el

                 el empleado y los padres, tutor o un estudiante mayor de 18 años pueden

                 renunciar a dicha audiencia.

           (8) Una declaración de que en la audiencia el estudiante tiene derecho a:

(a) Ser representado por un defensor de su elección, incluyendo un abogado si 

     así lo deseara; y 

               (b) Citar testigos y a otros procesos obligatorios mediante requerimiento.  

           (9) Una declaración de que todas las partes tienen la oportunidad de presentar y

                responder a las evidencias y de interrogar y contra-interrogar a los testigos.

       b. Envío de la Notificación:

(1) Esta notificación, junto con un resumen de los procedimientos de la audiencia (Formulario JKDB-2), debe enviarse al estudiante y a los padres o tutor ya sea en persona o por correo regular de primera clase y/o correo certificado, con aviso  de recibo, a la última dirección conocida del padre o tutor.

(2) Si la notificación se entrega personalmente, se debe obtener una confirmación

     de envío por escrito. 

(3) El servicio se considerará cumplido cuando se deposite la notificación en el correo de los Estados Unidos con el franqueo suficiente y a la última dirección conocida del padre o tutor. 

    2. Aplazamiento:

         Los padres pueden pedir a Política y Planificación un aplazamiento de la audiencia. Si

        los padres o tutor piden un aplazamiento, el estudiante continuará sirviendo la 

        acción disciplinaria recomendada durante el tiempo del aplazamiento hasta que se

        conduzca la audiencia y el funcionario o el panel de la audiencia hayan dado a conocer

        su decisión. 

    3. Renuncia de la Audiencia:

a. Si el estudiante y sus padres o tutor renuncian a la audiencia, deben hacerlo por  escrito y con antelación a la hora y fecha programada para la audiencia, suministrando al Director un formulario de renuncia debidamente firmado (Formulario JKDB-2).             

        b. Si no se recibe por escrito un formulario de renuncia o si el estudiante no puede

            renunciar a la audiencia, ésta tendrá lugar en la fecha programada, 

            independientemente si el padre o tutor decide participar. 
     4. Se hará una grabación textual de la audiencia y ésta estará disponible para todas las

         partes. La grabación será costeada por el Distrito. Los padres pueden pedir

         una copia de la grabación. El Distrito preparará un documento oficial por escrito si la 

        Junta de Educación lo solicita.

     5. La escuela deberá tener la carga de la prueba y tiene el derecho de apertura y 

         conclusión. 

     6. La persona designada por el Superintendente deberá presentar la evidencia por parte

         de la escuela. Si un abogado representa al estudiante, el abogado de la Junta deberá 

         estar presente y asesorar al funcionario o panel de la audiencia. Tanto el estudiante

         como sus padres o tutor deben notificar al funcionario de la audiencia no menos de

         48 horas antes de la audiencia si el estudiante tiene la intención de ser representado

         Por un abogado. De no dar este aviso, se pospondrá la audiencia para que el

         abogado de la Junta pueda estar presente. 

7. Tanto el administrador que represente la escuela, el abogado de la junta escolar         el padre/tutor o abogado del estudiante, el funcionario de la audiencia y cualquier otro miembro del panel de la audiencia tienen el derecho de interrogar a los testigos sobre cualquier asunto pertinente a los cargos en contra del estudiante o a la acción disciplinaria adecuada.  El funcionario o facilitador de la audiencia tiene la autoridad de limitar los interrogatorios largos, infructuosos o irrelevantes llevados a cabo por miembros fuera del panel. El funcionario o facilitador de la audiencia tiene el derecho de presentar como parte de la evidencia acciones anteriores que muestren una línea de conducta que conduzca a las acciones en cuestión. 

     8. Las objeciones a la suficiencia de la notificación y/o respecto del procedimiento serán 

        declinadas a menos que se presente ante el funcionario de la audiencia una 

        notificación por escrito de la misma con al menos 24 horas antes del tiempo

        programado para el inicio de la audiencia. Se podrá posponer la audiencia hasta que

        dichos defectos hayan sido eliminados o corregidos.

D. FUNCIONARIO DE LA AUDIENCIA:
    1. Un administrador de la oficina del Distrito servirá como la persona designada del 

        Superintendente para hacer el papel de funcionario de la audiencia por parte del

        Distrito. 

    2. El funcionario de la audiencia escuchará todas las audiencias estudiantiles excepto en

        los casos donde la escuela recomiende expulsión permanente. (Vea abajo) 

    3. El funcionario de la audiencia deberá tener la autoridad de fallar en las violaciones del 

        Código de Conducta y de asignar consecuencias durante las audiencias.

    4. Durante la audiencia, el funcionario de la misma presidirá y fallará en los asuntos

        legales y de admisión de evidencia presentada durante la audiencia.

    5. La decisión del funcionario de la audiencia será definitiva y constituirá la decisión de la 

        Junta de Educación a menos que una de las partes apele la decisión de acuerdo a las

        provisiones de apelación expuestas a continuación.

    6. El funcionario de la audiencia deberá presentar una decisión por escrito al final de la
       audiencia y deberá dar una copia de la decisión al estudiante, padres o tutor y al 

       director al concluir la audiencia. La decisión incluirá información sobre la apelación. Si 

       Tanto el padre como el estudiante no asistieron a la reunión, la decisión se enviará por 

       correo dentro de diez (10) días calendarios a partir de la celebración de la audiencia. 

       El funcionario de la audiencia mantendrá los registros de la audiencia por parte del

       Distrito.

E. PANEL DE LA AUDIENCIA: 
1. Se convocará un panel compuesto por tres administradores para oír los casos en los cuales la escuela recomienda expulsión permanente.

2. Todos los miembros del panel de la audiencia serán administradores de la escuela local y algún personal de la oficina del Distrito, incluyendo el funcionario de la audiencia. Los miembros del panel de la audiencia servirán a manera rotativa. La lista de todos los miembros del panel de la audiencia está disponible a través de la División de Política y Planificación.

3. El funcionario de la audiencia del Distrito será uno de los miembros del panel y también estará a cargo de presidir y fallar en asuntos legales y de admisión de evidencia.

4. Cuando se utilice un panel en la audiencia, se requerirán al menos dos tercios de los votos para una decisión y el panel de la audiencia basará su decisión únicamente en las evidencias presentadas durante la audiencia. 

    5.  La decisión del panel de la audiencia será definitiva y constituirá la decisión de la 

        Junta de Educación a menos que una de las partes apele la decisión de acuerdo a las

        provisiones de apelación expuestas a continuación.

    6. El panel de la audiencia deberá presentar una decisión por escrito al final de la
        audiencia y deberá dar una copia de la decisión al estudiante, padres/tutor y al 

        director al concluir la audiencia. La decisión incluirá información de apelación. Si tanto

        el padre como el estudiante no asistieron a la reunión, la decisión se enviará por 

        correo dentro de diez (10) días calendarios a partir de la celebración de la audiencia. 

        El funcionario de la audiencia mantendrá los registros de la audiencia por parte del

        Distrito.

F. APELACIONES:
1. Cualquier parte puede apelar la decisión del funcionario o del panel de la audiencia ante la Junta de Educación a través de una notificación de apelación por escrito dirigida al Superintendente dentro de un plazo de veinte (20) días calendario a partir de la fecha de decisión.

2. El Superintendente tendrá la autoridad de suspender la decisión del funcionario o del panel de la audiencia durante el período de apelación a la Junta de Educación por parte del acusado.

3. Una vez presentada una apelación ante la Junta de Educación respecto a la decisión del panel o del funcionario de la audiencia, la Junta debe presentar su decisión dentro de un plazo de 10 días, excluyendo los fines de semana y feriados públicos y legales, a partir de la fecha en que la Junta reciba la notificación de apelación. La decisión deberá presentarse por escrito y deberá remitirse una copia al estudiante, padres o tutor, al director y al Superintendente.

4. La Junta de Educación tomará su decisión de la apelación en una sesión ejecutiva. Las partes tendrán el derecho a ser representadas por un asesor legal durante la apelación. La revisión de la Junta estará basada únicamente en la documentación y expedientes escritos presentados por el estudiante o su asesor y el asesor de la administración de la escuela, en el caso de que éstos sean presentados. La Junta no escuchará ningún argumento verbal como parte de la apelación, como tampoco deberá considerar ninguna evidencia que no haya sido presentada ante el panel de la audiencia.

5. La Junta podrá tomar cualquier acción que considere apropiada.
6. Cualquiera de las partes puede apelar la decisión de la Junta de Educación del Condado de Cobb ante la Junta de Educación Estatal de conformidad con O.C.G.A. § 20-2-1160(b) hasta (f). Si se solicita una apelación ante la Junta Estatal, se deberá preparar y someter un documento oficial por escrito a la Junta Estatal.

G. ACTIVIDADES MIENTRAS SE CUMPLE UNA SUSPENSION DE LARGO PLAZO O

     EXPULSION: 
1. Los estudiantes que cumplen una suspensión de largo plazo o expulsión no deberán participar o asistir a las actividades escolares dentro o fuera del campus ni estar presentes en ningún otro campus escolar del Condado de Cobb. Los estudiantes que violen esta política estarán sujetos a sanciones adicionales.

2. A los estudiantes que cumplen una suspensión de largo plazo o expulsión no se les permitirá recibir créditos académicos por trabajos completados mediante el estudio en el hogar o programas de aprendizaje a distancia.

    3. Menos de un año calendario:

a. Los estudiantes que cumplen una suspensión de largo plazo o una expulsión por menos de un año calendario, podrán recibir crédito por los trabajos de clase perdidos durante el tiempo de la suspensión o expulsión, por un máximo total de treinta (30) días lectivos durante un año escolar. El estudiante será calificado con un “0” en todos los trabajos de clase perdidos y calificados después de los treinta (30) días lectivos.

b. CENTRO TRANSITORIO DE APRENDIZAJE (TLC):

1) Los estudiantes de escuela media y secundaria bajo suspensión de largo plazo o expulsión por menos de un año calendario pueden asistir al Centro Transitorio de Aprendizaje (Transitional Learning Center, TLC) para reponer trabajo por crédito durante los treinta (30) días lectivos según estipulado anteriormente en el inciso G(3)(a).
a. Durante una suspensión por más de seis días la asistencia será voluntaria a discreción de los padres/tutor. 

b. Los padres/tutor le notificarán a la escuela si ellos usarán el TLC durante los treinta días/plazo de la suspensión/expulsión.
c. Se espera que los estudiantes cuyos padres/tutor decidan que su estudiante asista al TLC, cumplan todo el tiempo asignado. 
2) Los estudiantes de TLC que no cumplan con las reglas del TLC o que exhiban un comportamiento inapropiado serán suspendidos del programa.  Los Padres/Tutor serán contactados para que vengan al TLC a buscar a sus estudiantes y el balance del periodo de suspensión será cumplido en la casa.

3) Ofensas disciplinarias cometidas mientras asiste al TLC podría tener como resultado sanciones o días de suspensión adicionales, los cuales no se pueden servir en el TLC.
4) Los estudiantes que sean suspendidos mientras asistan al TLC o a la escuela alternativa no se les permitirá asistir al TLC para recuperar su trabajo durante estos treinta (30) días, pero podrán completar sus tareas en la casa.   
c. El estudiante o sus padres tienen la responsabilidad de recoger el trabajo de la escuela local, completarlo durante la suspensión o expulsión y entregarlo a los profesores el primer día que el estudiante se reintegre a la escuela luego de una suspensión o expulsión. Las asignaciones a largo plazo también se deben entregar el día que el estudiante se reintegre a la escuela luego de la suspensión o expulsión.  A discreción del director escolar o su designado, los padres/tutor pueden también solicitar la asistencia de la escuela en el traslado de las tareas desde y hacia el TLC.  
d. Si el estudiante o sus padres no recogen el trabajo preparado por el profesor(es) durante una suspensión o expulsión, el estudiante podría perder su derecho de reponer el trabajo de conformidad con esta política en otras suspensiones o expulsiones durante el año escolar.

e. El estudiante puede tomar exámenes finales y entregar trabajos a largo plazo asignados antes de la suspensión o expulsión y que se venzan durante este período. El director deberá procurar los medios para que el estudiante tome los exámenes finales. Los exámenes se llevarán a cabo en la fecha estipulada o mediante algún arreglo especial, a discreción del director o de la persona designada.

4.  Los estudiantes expulsados permanentemente serán dados de baja del Distrito en la

     fecha de expulsión y solamente son elegibles para entregar asignaciones que se

     venzan antes de la fecha de la expulsión permanente.

5. El funcionario de la audiencia/Tribunal pueden permitir que un estudiante que es expulsado o que ha sido permanentemente expulsado asista a la escuela alternativa con un contrato durante el período de expulsión. Si el estudiante viola los términos del contrato, él o ella puede perder la oportunidad de asistir a la escuela alternativa durante el balance del período de su expulsión, de conformidad con la orden del Oficial de Audiencia/Tribunal y los términos del contrato.  El estudiante puede apelar al administrador de Distrito responsable del programa de la Escuela Alternativa su destitución de la Escuela Alternativa.  El estudiante también puede recibir sanción adicional así como la reincorporación de su expulsión.      

    6. Actividades en el Verano: 

        Si un estudiante es suspendido o expulsado por menos de un (1) año calendario o si

        se le permite asistir a la escuela alternativa durante su expulsión y la

        suspensión/expulsión prosigue durante el verano de un año académico al siguiente, el

        estudiante puede ser elegible para asistir a la escuela de verano y/o a participar en

        Actividades extracurriculares no sancionadas. El Director o la persona designada 

        deben consultar con Política y Planificación antes de informarle al estudiante de esta

        Posibilidad.

H. ESTUDIANTES DE EDUCACION ESPECIAL:
Nada en esta Regulación debe interpretarse como una infracción de los derechos provistos a los estudiantes bajo el Acta de Individuos con Discapacidades / IDEA, Sección 504 del Acta federal de Rehabilitación o del Acta Federal de Americanos con Discapacidades. 
Adoptada: 7/22/82 
Reclasificada como Regla Administrativa: 9/1/04

Modificada: 4/13/83; 8/8/84; 3/23/89; 7/23/92; 1/13/93, 8/11/93; 8/25/94; 6/26/97; 5/28/98; 5/27/99; 6/22/00; 9/18/00; 5/24/01; 6/27/02; 10/24/02; 4/22/04; 7/14/04; 8/10/05; 7/1/06
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